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Diligencia CSNIAINNA2/16/928 
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DILIGENCIA 

En relación con el Acta de Inspección de referencia CSN/AINNA2/16/928, de 6 de 
octubre de 2016, los Inspectores que la suscriben declaran con relación a los 
comentarios y alegaciones contenidos en el trámite de la misma lo siguiente: 

Hoja 1 de 19, penúltimo párrafo: 

Se acepta el comentario que no afecta al contenido del acta, haciendo notar que no es 
responsabilidad de los inspectores. 

Hoja 3 de 19, primer párrafo: 

Se acepta el comentario, no modificando el contenido del acta. 

Hoja 3 de 19, tercer párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Hoja 3 de 19, cuarto párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Hoja 3 de 19, penúltimo párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Hoja 4 de 19, cuarto párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Hoja 9 de 19, octavo párrafo: 

No se acepta el comentario. 

Hoja 10 de 19, penúltimo párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Hoja 11 de 19, segundo párrafo: 
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Se acepta el comentario, no modificando el contenido del acta. 

Hoja 11 de 19, cuarto párrafo: 

Se acepta el comentario, no modificando el contenido del acta. 

Hoja 11 de 19, quinto párrafo: 

No se acepta el comentario. 

Hoja 11 de 19, séptimo párrafo y Hoja 12 primer y segundo párrafos: 

No se acepta el comentario. 

Hoja 12 de 19, quinto párrafo: 

No se acepta el comentario. 

Hoja 12 de 19, sexto párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Hoja 13 de 19, tercer párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta. 

Hoja 13 de 19, último párrafo: 

No se acepta el comentario. 

Hoja 13 de 19, último párrafo: 

Se acepta el comentario inicial, que modifica el contenido del acta. 
Se acepta la información adicional, no modificando el contenido del acta. 

En Madrid, a 30 de noviembre de 2016 




